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bles para estos fines y sobre la base de la información 
proporcionada por las comunidades autónomas de confor-
midad con el artículo 7, colaborará con éstas en la financia-
ción de los gastos de prospección establecida en el artículo 
4 y de los gastos correspondientes a las medidas obligato-
rias establecidas en el artículo 5.1 de este real decreto en la 
cuantía de hasta el 50 por ciento de los mismos.

2. La cuantía de los fondos estatales previstos para 
la prevención y lucha contra estas plagas en cada ejercicio 
se distribuirán en Conferencia Sectorial, manteniendo un 
fondo de reserva para el ajuste final en función de los 
gastos efectivamente realizados, de acuerdo, en su caso, 
con los siguientes criterios orientativos:

a) Distribución de los gastos de prevención y lucha 
contra estas plagas en anteriores ejercicios, siempre que 
se prevea la continuidad de los ataques.

b) Datos de los ataques de estas plagas en ejercicios 
anteriores, dando prioridad a la adopción de medidas en 
aquellas zonas que primero sufren el ataque.

c) Medidas que las comunidades autónomas afecta-
das vayan a aplicar en el ejercicio.

d) Previsión de la incidencia de estas plagas en cada 
territorio.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de marzo de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 6245 REAL DECRETO 410/2008, de 28 de marzo, por 
el que se modifica el Real Decreto 176/2003, de 
14 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las funciones de control e inspección de las 
actividades de pesca marítima.

El Real Decreto 176/2003, de 14 de febrero, por el que 
se regula el ejercicio de las funciones de control e inspec-
ción de las actividades de pesca marítima, regula esta 
actividad en el ámbito de las competencias de la Adminis-
tración General del Estado al objeto de garantizar el cum-
plimiento de la normativa comunitaria y nacional en 
materia de pesca marítima, así como las obligaciones 
derivadas para España de Acuerdos, Convenios y Trata-
dos Internacionales.

El Reglamento (CE) n.º 2371/2002 del Consejo, de 20 
de diciembre de 2002, sobre la conservación y la explota-
ción sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la 
política pesquera común, recoge la obligación de coope-
ración y coordinación de los Estados miembros entre sí y 
con terceros países para garantizar el cumplimiento de las 
normas de la política pesquera común.

Basándose en esta obligación de cooperación y coor-
dinación, se adopta el Reglamento (CE) n.º 768/2005 del 
Consejo, de 26 de abril de 2005, por el que se crea la 

Agencia Comunitaria de Control de la Pesca y se modifica 
el Reglamento (CEE) n.º 2847/93 por el que se establece 
un régimen de control aplicable a la política pesquera 
común. Este reglamento establece la necesidad de que 
los Estados miembros coordinen sus actividades de con-
trol e inspección no sólo en aguas comunitarias e interna-
cionales sino también dentro de su espacio territorial, 
considerando que ningún régimen de inspecciones será 
rentable si no contempla inspecciones en tierra.

En este marco de cooperación y coordinación, se 
adoptó el Reglamento (CE) n.º 1042/2006 de la Comisión, 
de 7 de julio de 2006, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del artículo 28, apartados 3 y 4, del 
Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo. En el Regla-
mento 1042/2006 de la Comisión se establece la facultad 
de los Estados miembros de llevar a cabo inspecciones 
sobre buques de pesca comunitarios en aguas comunita-
rias situadas fuera de su soberanía.

Asimismo, en el citado reglamento se crea la figura 
del inspector comunitario. La Comisión Europea elabo-
rará una lista de inspectores comunitarios autorizados 
para realizar inspecciones en las aguas comunitarias y en 
buques pesqueros comunitarios.

Teniendo en cuenta que el Reglamento (CE) n.º 768/
2005 y el Reglamento (CE) n.º 1042/2006 desarrollan, en el 
marco de la colaboración y coordinación, la actividad de 
control e inspección de la actividad pesquera regulada en 
el Reglamento (CE) no 2371/2002, estableciendo, por un 
lado, la posibilidad de inspeccionar buques comunitarios 
y de terceros países en aguas comunitarias bajo la juris-
dicción de otro Estado miembro, y por otro, la inclusión 
del espacio comunitario terrestre en el ámbito de la fun-
ción de inspección y control, se hace necesaria la modifi-
cación del Real Decreto 176/2003, de 14 de febrero, con el 
objeto de adaptar el ámbito de actuación de la función 
inspectora a la normativa comunitaria vigente.

En la elaboración de esta disposición ha sido consul-
tado el sector afectado y las comunidades autónomas.

El proyecto ha sido comunicado a la Comisión Euro-
pea en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento (CEE) n° 2847/93 del Consejo, de 12 de octu-
bre de 1993, por el que se establece un régimen de control 
aplicable a la política pesquera común.

Este real decreto se dicta al amparo de la facultad confe-
rida al Gobierno en la disposición adicional segunda de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros del 
día 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 176/2003, 
de 14 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
funciones de control e inspección de las actividades 
de pesca marítima.

El Real Decreto 176/2003, de 14 de febrero, por el que 
se regula el ejercicio de las funciones de control e inspec-
ción de las actividades de pesca marítima, queda modifi-
cado como sigue:

Al apartado 2 del artículo 3 se le añade un apartado 2 
bis, que queda redactado del siguiente modo:

«2. bis. El ámbito de actuación de la función 
inspectora también se extenderá a aguas internacio-
nales, de jurisdicción o soberanas de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o al territorio terrestre 
de un Estado miembro, bien como inspección nacio-
nal, bien como inspección comunitaria, según los 
casos, cuando se actúe siguiendo cualquiera de las 
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modalidades, ordinarias o de autorización recíproca 
entre Estados, prevista en el marco del sistema de 
cooperación y coordinación de las actividades de 
control e inspección de las actividades pesqueras 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 2371/2002, y 
resto de la legislación comunitaria que lo desarrolla, 
o de aquella que le sustituya.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación 
contenida en el artículo 149.1.19.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
pesca marítima.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 28 de marzo de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 


